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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN FOM/674/2011, de 2 de mayo, por la que se aprueba definitivamente 
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca número 2.1 
«Determinación de la reserva de viviendas protegidas e índice de variedad de uso».

VISTO el expediente sobre la «Modificación n.º 2.1: Determinación de la reserva de 
viviendas protegidas e índice de variedad de uso» del Plan General de Ordenación Urbana 
de Salamanca, promovida de oficio por el Ayuntamiento.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.– El término municipal de Salamanca se encuentra ordenado por un Plan 
General de Ordenación Urbana, cuya Revisión-Adaptación a la Ley 5/1999, de Urbanismo 
de Castilla y León y al Reglamento de Urbanismo, fue aprobada definitivamente a través 
de la Orden de la Consejería de Fomento de 22 de enero de 2007 («B.O.C. y L.» de 23 
de enero de 2007), y que, en el marco definido y que, en el marco definido por el R.D. 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y por el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de febrero, configura 
el régimen urbanístico de aplicación en dicho municipio.

Segundo.– El objeto de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Salamanca denominada «Modificación n.º 2.1. Determinación de la reserva de viviendas 
protegidas e índice de variedad de uso» se sintetiza en justificar el mantenimiento de 
los índices de integración social (reservas de VPO) y el índice de variedad de uso en los 
sectores urbanizables del vigente Plan General.

En cuanto a la justificación del mantenimiento de los índices de integración social 
(reservas de VPO), la modificación considera que según los nuevos estándares exigidos 
en la última reforma del RUCyL (30% edificabilidad residencial), el defecto resultante de 
m2 edificables destinados para la construcción de viviendas protegidas en suelo urbano 
no consolidado (-36.839 m2.e) se vería compensado con el exceso previsto en el suelo 
urbanizable y en los planes de desarrollo en tramitación (+272.563 m2.e), y aún así el 
conjunto de la reserva para viviendas protegidas en suelo urbano no consolidado y 
urbanizable (en m2 edificables) estaría muy por encima de la exigencia reglamentaria 
(+235.724 m2.e).

Según la propuesta, la reserva en suelo urbano no consolidado es siempre superior 
al 10% de la edificabilidad residencial del sector. Además, si consideramos el exceso 
de las VPO en suelo urbanizable, los objetivos municipales compensarían en el suelo 
urbanizable la reserva genérica del 30% en el suelo urbano no consolidado, y aún así se 
excederían en su conjunto las exigencias legales.
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Por tanto se propone mantener las mismas reservas vigentes de viviendas de 
protección, es decir, los mismos índices de integración social previstos en el PGOU 2007, 
junto con las determinaciones de los planes de desarrollo aprobados o en tramitación, 
considerando su adaptación a las actuales exigencias legales y reglamentarias en la 
materia.

Por otra parte se propone la reducción del índice de variedad de uso del 20% al 10%, 
de acuerdo con la exigencia reglamentaria vigente tras la última modificación del RUCyL.

Tercero.– De forma conjunta para el conjunto de modificaciones incluidas en la 
modificación n.º 2 del Plan General de Ordenación Urbana, Revisión/Adaptación 2004 
de Salamanca, de acuerdo con el documento dispuesto para su aprobación inicial, se 
somete a los preceptivos informes de la Excma. Diputación Provincial de Salamanca, de la 
Ponencia Técnica del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León, 
así como los exigidos tanto por la legislación sectorial del Estado, en concreto de la de la 
Subdelegación del Gobierno en Salamanca; como los exigidos por la legislación sectorial 
de la Comunidad Autónoma, en concreto del Servicio Territorial de Medio Ambiente, de la 
Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, y de la Agencia de Protección Civil y 
Consumo, en aplicación del Art. 52.4 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, y 
del Art. 153 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

El contenido de estos informes puede concretarse en los siguientes términos:

–  El 6 de marzo de 2010 la Subdelegación del Gobierno en Salamanca informa 
que, conforme la redacción del artículo 52.4 de la Ley 10/2002, de 8 de abril, el 
Ayuntamiento deberá recabar los informes exigidos por la legislación sectorial del 
Estado directamente de los órganos estatales competentes en la correspondiente 
materia, adjuntado un Anexo sobre las posibles competencias de gestión sobre 
bienes mas frecuentemente afectos por los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

–  El 27 de marzo de 2010 la Dependencia Provincial de Industria y Energía de la 
Subdelegación del Gobierno en Salamanca remite informe sobre la modificación 
en el que se señala que «…examinado el documento facilitado se observa que no 
afecta a la infraestructura energética básica, de competencia de la Administración 
General del Estado, es decir, la relativa a oleoductos, gasoductos y transporte de 
energía eléctrica.»

–  El 15 de abril de 2010 la Diputación Provincial remite informe favorable a los 
efectos del artículo 52.4 de la Ley de Urbanismo y del artículo 16.6 de la Ley de 
Carreteras de Castilla y León sobre las afecciones a las carreteras de titularidad 
de esa Diputación Provincial, informando lo siguiente:

–  La Modificación n.º 2 del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, 
Revisión/Adaptación 2004 propuesta, afecta a propiedades de la Diputación 
Provincial de Salamanca, concretamente al edificio conocido como Centro 
de Cultura tradicional, ubicado entre las calles Consuelo n.º 23, Miñagustín 
y Plaza de Colón, del municipio de Salamanca, dicho inmueble figura en el 
Inventario de Patrimonio de la Diputación, con el número de orden 1.1.00004. 
Dicha modificación consiste en le alteración de la ficha n.º 426 del Catálogo de 
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edificios de interés y de las condiciones urbanísticas del PGOU de Salamanca, 
y se concluye informando favorablemente a efectos de patrimonio, ya que se 
estima que la modificación propuesta no supone una alteración desventajosa 
para los bienes de la Diputación.

–  La Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, previo requerimiento al 
Ayuntamiento del Catálogo y normativa de protección del patrimonio arqueológico 
afectado y su posterior aportación por el Ayuntamiento, en su sesión de 7 de 
mayo de 2010 informa favorablemente la modificación n.º 2 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Salamanca, Revisión/Adaptación 2004. 

–  El 21 de mayo de 2010 el Servicio Territorial de Medio Ambiente informa por una 
parte, que ninguno de los 16 supuestos en que se basa la modificación n.º 2 del 
PGOU de Salamanca, se encuentra entre los casos contemplados en el Art. 52 
bis de la Ley 4/2008, por lo que dicha modificación no necesita nuevo trámite 
ambiental. Por otra parte, que entiende que todas las modificaciones afectan a 
cuestiones urbanísticas dentro del suelo urbano, por lo que no se verían afectadas 
por ninguna materia vinculante de la que sea competente dicho Servicio.

–  La Agencia de Protección Civil y Consumo, en fecha 20 de julio de 2010, informa que 
el municipio de Salamanca se encuentra dentro de la Zona de Alerta e Intervención 
del establecimiento CÍA. LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS, S.A., afectado por 
el R.D. 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. Asimismo y conforme al Plan de Inundaciones de Castilla y León 
(INUNCYL) publicado en «B.O.C. y L.» de fecha 3 de marzo de 2010, Salamanca 
a efectos de riesgo poblacional de inundaciones, tiene un riesgo medio. Por lo 
que dicho expediente, en lo relativo a Protección Civil debe contener un análisis 
de riesgos, que comprenda tanto los riesgos naturales como los tecnológicos, y 
dicho análisis deberá tenerse en cuenta a la hora de asignar los diferentes usos 
del suelo, para evitar situaciones de riesgo para la población.

 Tras la entrada en vigor de la disposición final novena de la Ley 9/2010, de 22 
de diciembre, de medidas Financieras y de Creación del Ente Público Agencia 
de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León, que modifica la 
redacción del apartado 1 del artículo 12 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, 
de Protección Ciudadana de Castilla y León, en el caso de modificaciones de 
planeamiento urbanístico, dicho informe sólo es preceptivo cuando afecten a 
áreas sometidas a riesgos naturales o tecnológicos, que hayan sido delimitadas 
por la administración competente para la protección de cada riesgo.

–  La Ponencia Técnica del Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Castilla y León, en su sesión de 20 de julio de 2010, emite informe en relación 
a la modificación n.º 2 del PGOU de Salamanca, en el que se distinguen 
observaciones documentales en relación al documento remitido el 11 de 
marzo de 2010 y observaciones particularizadas en relación a alguna de las 
modificaciones incluidas en la modificación n.º 2, en concreto la Modificación n.º 
2.1: Determinación de la reserva de viviendas protegidas e índice de variedad de 
uso resultaría afectada por las siguientes:
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1.–  Observaciones documentales en relación al documento remitido el 11 de marzo 
de 2010.

–  En la documentación remitida en papel, el tomo constitutivo de la Memoria 
Vinculante 2/3 no contiene las páginas correspondientes de la 196 a la 
204. 

–  El documento de memoria de la ordenación de un Plan General, o de sus 
modificaciones, de acuerdo con el artículo 112 del RUCyL debe ser un 
documento único, titulado memoria Vinculante, y cuyo contenido integre 
tanto los objetivos y propuestas, como su justificación. Por tanto, dentro de 
la documentación presentada, deberá eliminarse formalmente la Memoria 
Justificativa e integrarse su contenido dentro de la Memoria Vinculante. 

–  Por otra parte, el capítulo 5 de la Memoria Justificativa, denominado 
«Contenido y justificación de las Modificaciones Propuestas», esta 
completamente desposeído del contenido enunciado, por lo que debería ser 
suprimido por su total ausencia de contenido alguno.

2.–  Observaciones particularizadas en relación a algunas de las modificaciones 
incluidas en la modificación n.º 2:

Modificación n.º 1. Índice de Variedad de Uso.

 No se justifica la alteración del índice de variedad de uso más allá del 
cumplimiento estricto del reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
tras su última reforma, ni se analiza en la memoria su repercusión en las 
previsiones del PGOU vigente.

 El Art. 86.2 especifica que «para cada sector, el PGOU debe fijar un índice 
de variedad de uso igual o superior al 10%». Por tanto, debe ser un índice 
que se establezca para cada sector, en base al análisis detallado de sus 
circunstancias concretas, y no para el conjunto de los sectores de forma 
genérica. Así pues, no parece ser una justificación suficiente el cumplimiento 
estricto de la generalidad en su conjunto, sin un análisis concreto de cada 
sector. 

 Respecto al posible aumento del número de viviendas, el representante 
municipal hace notar que no se puede producir aumento del número máximo 
de viviendas en los sectores puesto que este número ya está señalado y no 
se altera con la modificación. Comprobada la cuestión, se acepta por lo que 
este informe de la Ponencia Técnica considera que no es necesario subsanar 
esta cuestión señalada en el informe previo del Servicio de Urbanismo.

Cuarto.– El Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, en sesión ordinaria n.º 4/2010 
celebrada el día 25 de marzo de 2010, por unanimidad de los miembros presentes, lo 
que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
acuerda aprobar el dictamen previo de la Comisión de Fomento, en el sentido de aprobar 
inicialmente la «Modificación Puntual n.º 2.1: Determinación de la reserva de viviendas 
protegidas e índice de variedad de uso» del Plan General de Ordenación Urbana de 
Salamanca, Revisión/Adaptación 2004, según documentación fechada en marzo de 2010 
y redactada por los Técnicos del Área de Urbanismo y Vivienda del Ayuntamiento.
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Se remite un ejemplar del proyecto aprobado inicialmente al Registro de la Propiedad 
n.º 1 de Salamanca, para su publicidad, en cumplimiento del artículo 155.4 del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León.

Quinto.– La Modificación ha sido sometida al preceptivo trámite de información pública 
por el plazo máximo de dos meses, con inserción de anuncios en el «B.O.C. y L.» n.º 187, de 
25 de septiembre de 2007, en el «B.O.P.» n.º 81 de fecha 30 de abril de 2010, en la «Tribuna 
de Salamanca» de fecha 20 de abril de 2010, y en la página Web del Ayuntamiento.

Durante el período de exposición pública no ha sido presentada ninguna alegación, 
como se constata en Diligencia del Técnico de Administración General del Ayuntamiento 
de fecha 30 de junio de 2010.

Sexto.– El documento dispuesto para aprobación provisional, fechado a noviembre 
de 2010 y redactado por los técnicos del Área del Urbanismo y Vivienda, incorpora una 
serie de cambios respecto de la documentación inicialmente aprobada, consecuencia de 
los informes sectoriales emitidos.

El Pleno del Ayuntamiento de Salamanca, en sesión ordinaria n.º 16/2010 celebrada 
el día 30 de diciembre de 2010, por unanimidad de los miembros presentes, lo que 
representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda 
aprobar provisionalmente el dictamen previo de la Comisión de Fomento, en el sentido 
de aprobar provisionalmente la «Modificación n.º 2.1. Determinación de la reserva de 
viviendas protegidas e índice de variedad de uso» del Plan General de Ordenación Urbana 
de Salamanca, Revisión/Adaptación 2004, según documentación fechada en noviembre 
de 2010, en los términos señalados en el expositivo del Dictamen. También acuerda remitir 
la documentación a la Consejería de Fomento para su aprobación definitiva.

Dicho acuerdo es notificado a los organismos a los que se había solicitado informe 
previo.

Séptimo.– Con fecha 11 de febrero de 2011, ha tenido entrada en el Registro 
único de las Consejerías de Agricultura y Ganadería, Fomento y Medio Ambiente, copia 
del expediente administrativo y tres ejemplares de la documentación técnica en formato 
papel, con su correspondiente soporte informático, relativo a la «Modificación n.º 2.1: 
Determinación de la reserva de viviendas protegidas e índice de variedad de uso» del Plan 
General de Ordenación Urbana de Salamanca, para su aprobación definitiva.

El 27 de abril de 2011 se reunió el Pleno del Consejo de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Castilla y León, y de acuerdo con la propuesta de su Ponencia Técnica, 
acordó informar favorablemente la «Modificación n.º 2.1:Determinación de la reserva de 
viviendas protegidas e índice de variedad de uso» del Plan General de Ordenación Urbana 
de Salamanca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.– La Modificación n.º 2.1: Determinación de la reserva de viviendas protegidas 
e índice de variedad de uso del Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, 
afecta a las determinaciones de ordenación general establecidas en el artículo 86.2 del 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, en concreto al índice de integración social 
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y al de variedad de uso de los sectores de suelo urbanizable. Por lo que su aprobación 
definitiva corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
de conformidad con lo establecido en el Art. 58.3, que se remite al 54.2, todos ellos de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma, es competencia del Consejero de Fomento 
la citada aprobación definitiva al tratarse de un municipio de más de 20.000 habitantes, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 136.2 de la citada Ley 5/1999, y el Art. 160.1.a) 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y en el Decreto 73/2007, de 12 de julio, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Fomento.

II.– La tramitación de la Modificación se adecua a lo establecido en el Art. 52 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y en Capítulo V del Título II 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León: así el Ayuntamiento de Salamanca ha 
procedido a la aprobación inicial del documento y a someterlo a información pública por 
un plazo de dos meses, insertando el anuncio en el «B.O.C. y L.» y en al menos uno de 
los diarios de mayor difusión en la provincia, según establece el citado Art. 52.2 de la Ley 
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 

Asimismo, en cumplimiento del Art. 153 del Reglamento de Castilla y León, conforme 
a su redacción por el Decreto 45/2009, de 9 de julio, el documento conjunto de la modificación 
n.º 2, dispuesto para su aprobación inicial ha sido sometido a los informes previos de la 
Diputación Provincial y de la Ponencia Técnica del Consejo de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Castilla y León. Ambos han sido emitidos expresamente.

También se ha recabado los informes exigidos tanto por la legislación sectorial del 
Estado (Subdelegación del Gobierno en Salamanca), como los exigidos por la legislación 
sectorial de la Comunidad Autónoma, (Servicio Territorial de Medio Ambiente, de la 
Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, y de la Agencia de Protección Civil y 
Consumo). Todo ellos han sido emitidos de forma expresa.

En cumplimiento del Art. 54.1 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, y el Art. 159  
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el Ayuntamiento de Salamanca ha 
aprobado provisionalmente la modificación propuesta del PGOU de esa ciudad.

III.– Los acuerdos de aprobación inicial y provisional de la Modificación, han sido 
adoptados por el Pleno de la Corporación Local de conformidad con lo señalado en el 
Art. 22.2.c), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
conforme a su nueva redacción por la Disposición Adicional novena del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Suelo, y aprobados con la mayoría establecida en el Art. 47.2.ll del mismo Texto Legal, 
conforme la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local.

IV.– Respecto del contenido y justificación de la presente «Modificación n.º 2.1: 
Determinación de la reserva de viviendas protegidas e índice de variedad de uso», se 
describe en el antecedente segundo.

En el Pleno del Consejo, de acuerdo con la propuesta de su Ponencia Técnica, se 
ratificó el contenido del informe técnico previo del Servicio de Urbanismo, de fecha 17 de 
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febrero de 2011 en el que se verificaba el cumplimiento de la observación indicada en el 
informe de la Ponencia Técnica de fecha 20 de julio de 2010, en los siguientes términos:

 «No se justifica la alteración del índice de variedad de uso más allá del cumplimiento 
estricto del reglamento de Urbanismo de Castilla y León tras su última reforma, ni 
se analiza en la memoria su repercusión en las previsiones del PGOU vigente.

 El Art. 86.2 especifica que «para cada sector, el PGOU debe fijar un índice de 
variedad de uso igual o superior al 10%». Por tanto, debe ser un índice que se 
establezca para cada sector, en base al análisis detallado de sus circunstancias 
concretas, y no para el conjunto de los sectores de forma genérica. Así pues, no 
parece ser una justificación suficiente el cumplimiento estricto de la generalidad 
en su conjunto, sin un análisis concreto de cada sector.»

En el informe previo, también se advertía:

 La nueva propuesta presentada incluye una nueva justificación sobre la reducción 
del índice de variedad de uso. Se sintetiza la justificación en el hecho de que la 
última modificación de la legislación urbanística impide considerar la vivienda 
protegida como un uso computable en el índice de variedad de uso, en contra 
de lo que determinaba el PGOU 2007, y por tanto, se reduce el citado índice del 
20% al 10% (mínimo legal) con el fin de no variar las previsiones municipales.

 Se considera adecuada la justificación aportada, si bien la justificación se 
considera que sigue siendo una justificación genérica para el conjunto de los 
sectores, y no particularizada sector a sector como parece pretender el citado 
Art. 86.2 del RUCyL. En todo caso, pudiera considerarse que lo que se justifica 
en esta modificación es la «reducción» genérica de este índice, que afecta a 
todos los sectores por igual, y no el establecimiento de este índice, determinación 
que pertenece a la redacción del PGOU 2007, y por tanto es donde se debería 
justificar este extremo con detalle.

El Pleno del Consejo concluyó informando favorablemente la modificación, aceptando 
la justificación municipal aportada sobre el índice de variedad de uso.

VISTA la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y; el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, así como la 
legislación básica del Estado integrada por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo. 

En su virtud, esta Consejería de Fomento HA RESUELTO:

Aprobar definitivamente la «Modificación n.º 2.1: Determinación de la reserva de 
viviendas protegidas e índice de variedad de uso» del Plan General de Ordenación Urbana 
de Salamanca, de acuerdo con el documento técnico aprobado provisionalmente.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa según el Art. 109 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el Art. 61.2 de la Ley 3/2001, de  
3 de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, que se interpondrá, conforme al Art. 25 

CV: BOCYL-D-27052011-19



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 102 Pág. 40998Viernes, 27 de mayo de 2011

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
ante la Sala de idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de 
su publicación o notificación, de acuerdo con lo establecido en los Arts. 10, 14.1 y 46, 
respectivamente, de la citada Ley 29/1998. 

Valladolid, 2 de mayo de 2011.

El Consejero, 
Fdo.: Antonio Silván RodRíguez
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